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de las instalaciones eiéctricas que se citan; Referen
cia. D. l.774-R; L. T.

Roesoluclón de la. Delegación Provincial, de Lérida.
por la que se autotiZa y declara la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan. Referen-
cia. C-1.795. R. L. T. . .

ReSolución de la Delegación ProvInciltl de Lérida
Por la. que se autoriza y declara. la utilidad pública
de las instalacioneseléctI1cas que se cItan. Referen

.cla C-1.796. R. L. T. .
Resolución de la Delegación Provincial de LérIda

por la que se autoriza y declara la utllidad pública
de las :tnstal&cioneseléctricas que ll8 citan. Reteren
cla C-1.794. R. L. T..

Resolución de la Delegación Provincia.l de LérIda
por 1& ·que se autoriza y declara. la utilidad pública
de las insta1&Ciones eléctrioa.s que se citan. Referen

. oías: 0-1.7-46 y 0-1.'747 R. L. 'ro
Resolución de la Dele¡a.eión ProvinciAl de Lérida

por la que se autorlJsa y declara la· utilidad pública
de las inst8Jaclones eléctricas que se citan. Reteren

- cla C-l.'768. R. L. T.
Resoluci6n ,de laDele¡aelón Provincial de Lérida

por la que se autoriza y decIam 1& utillt;l&d pública
de las instalaciones eléctrIcas que se cltan. Referen
cia E-l.210. R. L. T. Modiflcaclén.

:MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 15 de septiembre de 1970 por la. que se nom

bra Jefe de la 8eeci6n A¡ronómica de la Delegación
Provinc1&l del MinisterIo de Agricultura en Lérida.

~. a don José Camino A¡ulrre.
Orden de 18 de septiembre de 1970 por la. que se decla

ra comprendida en sector Industrial Agrario de In
teres Preferente la. ampliación de 1& industria. láCtea.
que la Eptidad «La Lactaria Espafiola, S. A.», posee
en Bal'c!!lon& (capital) .

MINISTERIO DEL AIRE
Deaeto mU1970. de 23 de septiembre, por el que se

Cf,ncede el empleo de Teniente General del Ejército
del Aire RJ. General de División de dicho Ejército,
fallecido, don Carlos Pombo Somoza..

Orden de 23 de septiembre de 1970 por la que se re
suelw la. oposición convocada por Orden ministerIal
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'de 4 de febrero de 1970 y se nombran Ayudantes
de Meteorologia en práCticas a los treinta oposito
res que se mencionan.

MINISTERIO DE COMERCIO
Orden de 31 de agosto de 1970 por la que se nompra

Jefe del Bervicio de Estudios I::conómicos y Publi
caciones de 1& SecretarIa General TécnIca, con cate

. ¡oria de Subdirector genél'll.l, al Técnico comercial
del Estado don Luis Alcaide de 1& Rosa.

Resolución de la. Subsecretaria de la Marina. Mercante
por la que se hace pública la relación provisional
de adm1tldOll y excluidos para cubrir plazas de
Subalternos, vaeantlls en las EscueLu OflcialElll. de
Niutica y de Formación Profesional NAtttlc<rPesque
ra con carro al Organismo autónomo Fondo Econó-
mico de Pr&cticajes: .

R*lución de .la Dirección General de Exportación'
por la que se prorrop hasta el 31 de diciembre
de 1970 la vi¡encia de las licenc1a.l de exportación
en réIlmen global. otorgadas con vigencla de 30· de
abril y prorrogadas hasta el 30 de septiembre.

SECRETA~ GENERAL DEL MOVIMIENTO

Decreto 2720/1970, de 23 de septiembre (rectif1cado)
por el que se nombra Jete p.rovincial del Movimien
to de Granada a. don ~be~ Leyva Rey. . .

AD!0qNI8T&ACION LOCAL

Resolución de la Diputación ProvincIal de Bur¡os re
ferente al concUI'110 para proveer la plaza de Recau
dador de Contribuciones e' Impuestos del Estado de
1& zona se¡unda de Burgos.

Resolución de la Dip-utación P!ovincial de Huelva por
la que se hace púbUca 1& composición del Tribunal
de~(lposleiónpara proveer en propiedad cinco
plazas de Oficiales de la. Eacala Técnic<rAdministra
tlva de esta COrpotaélón.

Corrección de erratas· de la Resolución .de 1& Diputa
cióh Provlnci&l de Bevilla por laque se anuncia
concurso Jl&I'l'proveer tina' plaZa de Recaudador de
ContribucIones e Impuel!tos del Estado en la zona de
Carmona.
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l. Disposiciones'general.

ORDEN de 24 de s,eptiembr6 de 1970 por 14 que
..'i: dictan normas para aplkac:ión 11 desarrollo del
Régimen Especial de 14 Seguridad SocfGl de los

-trabajadores por cuenta propfa o autónomOl.

la Seguridad Social se otorgue a los pensionistas y 'sus famJ11a..
res o a.similados». .

Disposición finaL Primera. Uno. Dice: «... este régimen es
.pecial tendrt\ etectos a partir del dla de entrada en vigor del
presente Decreto., debe deci.r: e... este Réglmen Especial ten
dri efectos a partir del dla primero de octubre de mn no
vecientos setenta.•

TRABAJ·ODEMINISTERIO

CORRECCION de errores del Decreto 2530/1970, de
20 de ago~to, por el que se rf!gula el Régimen Espe
cfal de la Seguridad SOcial de 1O8 trabajadorE'.8 por
eu.en.ta propia o autónomos.

Advet'tlds la presencia de varios' errores en el texto de!
Decreto 2530/1970, dé 20 de agosto, por el que se regula el Ré- '
sJmen Especial de la 8eguridad Social de los Trabajadores por
c!1enta propia o autónomos, remitido para BU publicación e
inserto en el eBoletln Oficial del Estado" m1mero 221, de 15
de septiembre, pAginas 15143 a 15156, a continuación se trans- IlustrIsimos setíores:
oriben las oportunas rectificaelones: El Régimen Especial de:' los trabajadores por cuenta propia

ArtIculo segundo. Tres. Dice: «... como propietario, usufruc- o autónomos, previsto en el apartado c) del número 2 del al-
tuario .u otro concepto análogo», debe decir: «... como propie- tIculo 10 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966,
tArlo, usufructuario. axrendata.rio u otro concepto anéJogoJ ha sido regulado por el· Decreto 2530/1970, de 20 de agosto.

Articulo trlllnta y clnco. Dos. b) Dice: eb) Cuando el tra- . DIcho Decreto sei\a1& en su artIculo primero que el aludido
b&jador no hUbiese reúnido en ninguno de los regfinenes...», Régimen Especial se regirá por el titulo 1 de la Ley de 1& se-
debe dec1t: ce) CUando el trabajador no hubiese reunido en gurldad Social. el propio Decreto y sus disposicIones de aplica-
ningunu de los regfmenes...JI..· cióQ f desarrollo, asf como por las restantes normas generales

Articulo treinta y seIs. Uno. Dice: L. cualquiera que fuera de obligada observancla en el sistema de la Beguridad Social
su causa, en grados de In:apacidad.. ,», debe dec1r: fl cual- El Decreto, en el número 2 de su disposición final primera
quiera que fLlera fiU CRUSfl., eñ SU8 grados de Incapacidad >l. / Y de' conformidad con lo establecido en el artIculo cuarto de

ArtIculo sesenta y tres. Dice: «La asistencia. qanitaria será . la l..ey de la Seguridad Social, faculta a este Ministerio para'
prestada con igual 8Jllplitud que en el Régimen Especial de la dictar las disposiciones necesarias para su aplicac16n y des
Seguridad Social se otorgue 9- 105 pensionistas o So SUIl faml- arrollo.
liares y asimilados», deoo decir: «La asistencia. sanitaria será En su virtud, a propuesta de la. Dirección General de la. se·
prestada con Igual amplitud que en el Régimen General de guridad Social. este MjnJsterIo ha tenido a. bien disponer:
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CAPITULO PRIMERO

CAMPO DE APLICACION

Af:t1culo 1.0 concepto dt; trabajador por cuenta propia o autó
nomo.

1. A los efectos del Régimen EspecIal de la se~rldad So
cial de los trabajadores por cuenta propia o' autónomos, regu
lado por el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto (<<Boletin Oficial
del Estadolt de 15 de septiembre), y de conformidad con lo d1s-'
puesto en el mismo" se entenderá como trabajador por cuenta
propia o autónomo aquel que reaJ.iza de forma habitual, personal
y directa' una actividad económica á, titulo lucrativo, sin
sujeción por ella a contrato de trabajo,' y aunque utilice el ser
vicio. remunerado de otras personas.

2. En l13SO de que se suspenda temporalmente el ejercicio
de la actividad a que se refiere el n!ÍIDero anterior, por 'inca
pacidad' debida a eriférmedad' o accidente, se entenderá q,ue
subsiste la habitualidad durante loS periodos que no excedan
del último dia del segundo mes natural siguiente a aquel en el
que se haya iniciado la indicada suspensión. La habitualldad
para los trabajadorel! qúe se ocupen ~n trabajos de temporada
quedará referida a la duración normal de ésta.

3. 'Se presumirá, salvo prueba e~' contrario, que en el in~

resado concurre la condición de trabajador POJ' cuenta propia
o autónomo a efectos de eme Régimen iElspeclal, si el mismo'
ffgura integrado sindica.Imente como tal u ostenta la tltularid1ld

I de un: establecimiento abierto al público como propietario, usu
-fructuario, a.vendatario u ótro concepto análogo.

Art, 2.0 Sujetos,incluidos.

1. Estarán obligatoriamente incluIdos en este Régimen Es
pecial de la Seguridad Social los e$8.tioles mayores de dieciocho
afios, cualquiera qll.e sea SU sexo y estado civil;, que a conti-
nuación se detetminan:' '

1.° Lol>' trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean
o no tItula.res de :Empresas individuales o familiares. siempre
que en los mismos concurran los requisitos siguientes:

a) Que figuren integrados como tales. trabajadores por cuen
ta propia o autónomos en .laElÍtidad sindical a la que corr~s-
ponda el encuadramiento de su actividad.' ,

b) Que residan y ejerzan ,normalmente su actividad en te
rritorio ' nacionaL

2.° El cónyuge i los parientes por consanguinidad o atl:ni
!e.d, hasta el tercer grado inclusive, lie los trabajadores deter
:ninadosen el punto I!Jlterlor, de que de 'forma habitual, per- '
sonal' y directa cblaboren con ellos mediante la real1zación de
trabajos en la actividad de que se trate, siempre que no tengan
la condielón de asalariados respecto a aquéllos y cumplan los
equisitos sefia1ados en 81 ápartado b) de dicho punto.

3.° Los socios de las CompatifasRegulares Colectivas y los
socIos colectivos de las Compaiífas ,Comanditarias, cuando ade
más de cumplir la sociedad, con respecto a si misma., el requi
sito de integración sindicaJ que tlgura en el apartado a) del
punto 1.0 de este nÚDlero, y los socios el sefialado en su apar
tado b), trabajen en el negocio con tal carácter, a titulo lUcra-
tivo y, de forma habitual persOnaJ y directa. '

4.° Aquellos otros grupos de trabajadores por cuenta propIa
o autónomos. que pueda disponerse por Decreto a propuesta del
Ministro de' Trabajo y oIda iá Organización Sindical'

2. La inclusión obligatoria en' eSte Régimen Especial de las
personas determinadas en el nÚDle'l'o anterior no quedará afec
tada por la realización simultánea por las lIl1smaS de otras ac
tividades, por cu.enta ajena o propia, qUe den lugar a su in
lusIón en alguno o algunos de los restantes Regímenes de la
:legurldadSocial.

Árt, 3.- S¡ÚxiÜoll de oln)s pai,~ell.

l. Loos tro.bajadores hl.,panoameTtcaJlOll. flOl'tlliUelleS. brasl
1eIiOll, andorranos y tuipinos q,uerealdan y seencnentren legal
mente en territorio eip&f¡ol, le equiparan a lCll't' espad\olea a efec
tos de su ineluslón en este RéglIDlm Especial ck la seguridad
$acial. '

2. Respecto & los súbdl~ de OttOll paises se esUl.rl\ a Jo
dispueato en el nl1mero 'l del articulo séptimo ele 1& Ley de la
l:leguridad Socla\ de 21 de abril d.. 1968 Y' demáS narma. dI';
apllcacJón l'ln la materia.

• Art. 4.' Exclusiones,

Estarán excluidos de este RégImen Es~ial los trabajadores
por cuenta propia o a1.\tónomos cuya actIvidad COl110 tales dé
lugar a su inclusión en otros RegImenes de la Segundad SociaL

CAPITULO n

AFILlACION, ALTAS Y BAJAS

Seceión primera.-Nonnas ~eI!I

Art, 5,0 Obligatoriedad.'

1 La afillación al sistema de la Seguridad Soc1al es obli
gatoria para todas aquellas personas en quieIl$lS concurran las
condIcIones detentl.inarites de su inclusIón ene! campo de apli
cación de este Régimen EspeciaL

La solicitud de atlliación se formulará por dichas personas
ante el Instituto NacionaJ de Previsión, a través de la Entidad
Gestora de este Régimen Especial de la que se solicite el alt8
inlcial, salvo en el supuesto de que las mismas ya estuviesen
aflliadas con anterioridad.,

-, ' 2. Para las personas a que se refiere el número anterior.
será a.sim1smo obligatorio' solicitar .de las Entidades Gestoras
de este Régimen Es~la.l las altas Y ~jas que, puedan pro
ducirSe. cuando respectivamen~ concUrran en ellas o dejen de
concurrir las condiciones determin.antes de sÍ! inclusión en el
campo de aplicación de dicho Régimen.

Art. 6.0 Per8~ obligadas.

1. Corresponde a las personas incluidas en el campo de
.apli~ión de este Régimen Especial el cumplim1ento con reg..,
pecto a si mismas de las obligaciones á que se reUere ~l ar
ticulo anterior.

2. No obstante, responderán subsidiariamente de Picho cum
pllm1ento las persónas aeterminadas en el pUhto lo del' nú
mero 1 del artfCulo segundo. con respectO a sus famillareB de

, termina.dos en', el punto ,2 de dicho nthnero, ., las CompaMas
a que se refiere el punto 3.0 del mismo: con respecto a sus
sodos.

Art. 7.0 Pluriacttvid4d.

El alta, asf como la Cotización, serán únicas para qJÚeneíl
realicen varias actividades de las que den ,lugar a 18 inclUllión
en el C$D1po de aplicación de, este, Régimen Especial, '1 corres
ponderán solamente, por una de aqueDas actividades que eliJa
el propio iIiteresado.

Art. 8.0 Procedimientos.

1. La aftllaci6n, altas y bajas, se practicarán por las Enti
dades Gestoras correspondientes. a petición' de las personas
'obligadas, principal o s,ubsidiariamente, a' instar dichos actos
en la forma. '1 plazos que se determinan en las secciones ílegunda
y tercera del presente capitulo.'
, 2. Las. altas Y bajas podrán efectuarSe de- oftcip por las
Entidades Gestoras de este Régimen Especial, que pódrán pro
poner aslmismo al Instituto Nacional de Previsión las corres
pondientes afillacfones cuandó por consecuencia de la' actuac1ón
de la !JispeCción de Trabajo o cualquier otro proceeUmlento se
compruebe la ,inobservancia de dichas' 9P6racioiles. Sin perjuicIo
del valor de los censos sindicales para la deterin1naclón de las
distintas actividades profesionales y de lo establecido én el
puntó 3 del artIeulo primero, la inclW!ión de una persona en
un censo o registro similar, aunque esté a ct.rgo de Entidades
oficiales o sindicales, no producirá efectos, por si sola, ante este
Régimen Especial de la Seguridad SocIal.

Art. 9.0 Ccnnpetencia.

1. Corresponde a las Entidades Gestoras 'de este Ré¡1men
Especial el reconocimiento del derecho a las altas y bajas de
los trabajadores.

2. Corresponde, asimismo, a las Entidades Gestoras de este
Régimen Especial informar, con carácter vinculante, al Insti
tuto Nacional de PreVisión, acerca de la proeectenciadel altá
inielal de los trabajas:!ores en dicho Régimen. en euanto condi·
cionamiento a. tener en cuenta por dicho Instituto en relación
con lo dispuesto en el número 1 del articulo 5;0

3. Los acuerdos de las Entidades Gestoras en las materias
a que sé refiere el presente articulo, podrán ser impugnados
ante la JurisdiccIón Laboral en la forma y plazos detenninados
en la Ley de Procedimiento Laboral. "
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(Continuará. )

St\CdÓll prilliera,---Cotlzaclón

CAPITUI,O III

,COT!ZAetON Y. REcAUDACION

RESOLÚCION de la Dirección General dt lá Segu
ridad SOCial por la que se apruooan lOl ~zo. I

parci .Ios diferentes' slste1n43 de cotfzt1ción en ~l
Régimen Especlnl de la Seguridad Socfál de lo,
Trabajadare8 del Mar.

ExcelentlHll1lo 'séflur;

Sección tercen..-Bajas

Art. 17. Plazo y Procedimiento.

, La comunicacIón' de las bajas" producidas deberá fórmu
lar~ dentro de les quitlce días' naturales· sjguientes a aquel, en
que ,dejen de concw'r1ren la persona de 'que Be trate las condi
clones determinantes de su Inclusión en el campo de apllcaciótl
de este RégImen Especial yse ajustará, en cUánto a SU presen.
tación o envio, a Jo establecido en el' articulo 14.

Art. .18. Efectos de las bajas.

Las baJas tendrán efectos desde el dia prl,mero del mes si·
gui:mte a aquel en que dejen -de concurrIl' en 'la ·perSOlll\ de que
se trate Ja.s condIciones y requisitos determinantes 'de su luclu
'silín en el campo de aplicación de este ÍMglmcm Especlal.

Art. 19. Obligatoriedad.

L ,La cotización a este Régimen Especial es Obligatoria para
las personas comprendidas en, su campo de aplicación.

2. - En caso de plurlactividad. la obligación de cotizar a este
Régimen ~ial quedará referIda únicamente a la. acttvidad
que corresponda. de acuerdo con lo previsto eh el lI.rtfculo séP
timo.

Art. 20. Sujetos obligados.

'1. Corresponde a. i38 personas incluidas en el campo de
apllCación de este Itégimen Especial el cumpl1ttllento, con res
pecto a si 11Jüimas. de' la obligación a que se refiere el artículO
anterlal'.

t.a Orden de este Minist.erio de fecha :15 de agosto de .1970
por la l/He, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 25
de l.\ Ley 116/1969, de 30 de diciembre, y en el articUlo 45 del
Reglul11l'uto pe.ra /Su aplicll.ción, se han regulado 108 s1stemM
recaudatorios del Régimell Especial de la seguridad Social parA
los. Trabaja.dores del Mar, sefiala en su artículo 6· cuáles son
las oilcinas recaudadoras' que podrán actuar en el sis~ema. le
neral, .y dispone en los artícuios 9, 21, 30, 36 Y « que los mode-

, los impráSos a utiljzar en este y los demás, sistemas recaudat<>
1'105 'serán aprobados por el MinIsterio de Trabajo.

DebIendo efectuarse, por tanto, la liquidación de las cuotat
correspondienteS al mes de ag06to, teniendo en cuenta lo esta
blecido en ias disposiciones antes citadas. se hace necesario die
tar las normas oportunas en orden a la actuacjón de las oilclnas
recaudadoras y a la aprobación de los modelos de cotización.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le est\\n con
feridas, esta Dirección General ha tenldo (\ bIen dIctar 119 nor·
ma'! sigl!ientes:

~Ión se:unda.-Afillaclón y altas estado Incluidos antes dentro de dicho Sistema, la Mutualidad
, Laboral o Delegación Provincial de Mutualidades Laborales. al

Att. 10. NactJnfent() de la oolif/CU'iÓn. de. !wlicitar I~ afiliación JI recibo de la correspondiente solicitu4. cur~rd la misma a la
el alta. respectiva Delegación provincial del Instituto Nacional de Pre.

visión~ con el Informe previsto en el número 2 del articUlo 9.0
2. SI en el uso de la facultad revisora, establecida en· el

articulo 13. Ja respectiva Mutualldad LlÍ.boral o Delegación Pro
vincial de Mutualidades Laborales con)probará más tarde la Im.
procedencia del alta inicial y por ello de la aflllacl~n efectuada,
comuill<;:aI'á de inmediato tal circunstancia al Instituto Naci!)nal
de: Previsión a lO!! correspqndlentes efectos.

La obligación de solicitar la afiliaciÓn. en'su caso, y el alta
en la Entidad Gestora correspondiente, nace desde el dia en
que concurren, en la persona de ,que se trate; las condiciones.
determinantés de su Inclusión en el campo de aplicación de este
Régimen Especial.

Art. 15. Efoctos.

Las altas, lniclaies o sucesivas, tendl'án efecto desde el dia
prImero del mes al que aorrespondan las primeras .cuotas Ingre
sadas, de conformidad ('on lo dispuesto en el articulo 21, por
InicIación o reanudadón de la cotl7.aclón obligatorIa, respec-
tivamente, .

Art. Hl, Tramitación de las afiliaciones allte el Instituto Nacio
nal de Prepísión.

L Cuando se trate de tra-hajadores en quienes procediera
~ll afiliacIón al Sistema de la SegurIdad Social, por no haber

Art. 11. Plazo.

La 8filiac1ón, .cuan&> proceda, s~ 10 establEcido en el
punto 1 del articuI.o 5.°, asf coltlo el alta, deberán solicitarse
dentro d~ los treIntl\ dias naturales siguientes a aquel en que
hay'a nacido_ dlchá obligación, según lo dispuesto' en el artícu"
lo antel1or.

'Art. 12. Documentación.

- ~ t: Las, sólicitUdes de afiÍlaci6n y de alta deberán formu!arae
en los impres08- oficiales establecidos al efecto yacbmpaflarBe
de aquella otra. documentaci6n que acredite el ejercicIo efectivo
de la actividad quedé. iugar lalnclU81ón 4e este- Régimen.

2. En todo caso, los interesados aportarán, conjuntamente
con las solicitudes 8 que, se refiere el número anterior, la si
guIente documentación.

a) Si, se tratá de trabajadores titulares de Emprésas indi
Viduales ofamUiares, certificado del respectivo Sindicato Pro
vincial, en el que se acredite la fecha de la iniciación de la
actividad por parte delsollcitante.

b) SI se trata de f;unllial'es de los traba.jadóres a que se
-_.refiere el apartado anterior, declaracIón jurada del titUlar de

la Elnpresa en, la que se realice la actividad y en la que se
haga constar la fecha en la que aquéllos lnIcIa.ron sus trabajos
as! como la profesi6rt u otlcio desempet'iado. ' .
. ,c) SI se trata de socios de Compll.t'iIas, certificado del ras
pectivo SindIcato Provincial, Que acredite ia fecha de iniciación
de actIvidades de la CompaflIa 'Y estar la misma encuadrada
en dicha Entidad Sindical, as! comocertiflcaclón expedIda por
dicha Compa.fi1a. en la que se haga constar la fecha desde IR
que el socio trabaja en elia :con el carácter de tal.

Art. 13. FaCt~ltad revisora.

No obstante lo .eGta,bleddo en eharticulo anterior,' ias Enti
dades Gestoras podrán en todo momento requerIr aquellós otros

.. documentos o reallzRr las oportunas comprobaciones, que pon·
gan 'de manifieSto la concurrencia y posteri,or manténimiento
del conjunto de condiciones determinantes de la Inclusión de la
persona de que se trate en el campo de aplicación de este
Régimen Especial.

•
A~'t. 14. Pre.~entaMtm. o en1!iú a las Entidades Gestoras.

. 1. La pl'esentació!i de las solicitudes y demás documentación
a que se refieren los dos articUlas anter-iores, se realizará ante
la Deleiación Provincial de Mutualidades Laborales, territorhl
mente eompetenle POI'. razón del lugar donde se ejerza la' actI
vidad ¡¡alvo que ésta 00 lleve a cabo en la provincia, de MadrId.
~rt cuyo casa la presentación se efectuará ante la Mutualidad
Laboral a ia que corre!'!pOnda. el encuadramiento de la persona
de que. se trate. .

2. Cuando el interesado nO ejerciera su actividad en capital
de provincia, podrá efectuar la remIsión de las solicitudes y
doclilllentaclón antes referidos, mediant.e corteo certificado o a
tra,'és de las COlTCl{ponsallas de la Obra Sindical «Previsión'
Socia.l» ,

3. La Mutualidad Laboral o Delegaci@ll Provincial de Mu
tua1klades Laborales acusará récibo al interesa40 de la presen
tadón o remisión efectuada dentn dI' los cinC<! dla.l! sl\l;ulel1te.~

a:1 de ,n l'ecepclÓTI.


